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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO De CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE “ARRENDAMIENTOS LAS VIOLETAS C.LTDA. * 

A. 

  

Cabe RACIÓN Y APROBACION. + La escritura pública de aumento de 
cápiial y reforma de estatutos de “ARRENDAMIENTOS LAS VIOLETAS 
“ 4agá.” se atorgs en la ciudad «ds (guito ci 14 de agosto de 
¿1483 ante +*i Notario Cuarto del cántón quito. wi señor doctor 
dose Maria Borja Gallegos, Superiy úe ¿panas incargado , 
sá ayroná gealante Resolución y 

24 MOV 196: 
É. velando GUMÁcecá al ororgamlento de la escritura úplica 

auLes pencionada. La senora Susana Pluto de Alarcón, en su calidad 
ds: Gacente general y Representante legal de la compania “ARREN- 
DAHicnTdas LAS VIOLETAS C. LEA la compureciente es de nacio- 
ad idead eouator lala, Caballo y Cada yd elo sad a. 

3d.  —AdABATO DE CAPITAL Social. El tapátal auciai du la compañia 
PA de Aauenta dá duna de Sí. 3f. 600.004, U6 ui 40 cual queda 

elevaúo a la suma de 5/. 5/ 03.000,90. 

4, — INTEGRACIÓN DEL AUMISTO DE CAPÍTAD.> £l ausento de capital se 
encueuira Suscrito itregramente y Pagado ae la siguiente manera: 
e Gueerario 3/. 3090.000,00. El capital poc pagarse es de 5/. 
300.96%,007 el mismo que será cancelado en el plazo de doce meses. 

2, Como consecuencia del aumento de capital sae reforma el articulo 
cuarto de los estatutos sociales, el misao que dirá: “ARTICULO 
CUARTO. CAPITAL SOCIAL.” El capital social de la compañía es 
de SETECIENTOS MIL SUCRES (S/. 74G.0U0,00]), dividido en SETECIENTAS 

(Gu participaciones iguales, ¿cumativas e indivisibles de 
Us ML SUCRES (5/. 1.600,00) cada una”. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos colum 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 

   


